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«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 650/08 interpuesto por doña Esperanza Pérez Ro-
dríguez contra la Resolución de 11 de marzo de 2008, del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de las Co-
misiones de Valoración de los concursos de traslado de las 
especialidades de Facultativos Especialistas de Área que se 
citan (Aparato Digestivo), se aprueba la resolución definitiva 
de dicho concurso. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 27 de marzo de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 3 de noviembre de 2009, a las 11,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 650/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 27 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
814/08 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de marzo de 2009, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 814/08, interpuesto por doña Dolores Obdulia Hur-
tado Martín contra la Resolución de 3 de abril de 2008, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos de 
Función Administrativa y Técnicos de Salud. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho 
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 27 de marzo de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo: 
Rafael Burgos Rodríguez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 1 de julio de 2009, a las 12,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 814/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 27 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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ORDEN de 4 de marzo de 2009, por la que se uni-
fican en un solo código los centros docentes privados 
de educación infantil, de educación primaria y de edu-
cación secundaria «El Limonar», de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Car-
los Sánchez Moreno, como representante de «Colegio El Limo-
nar de Málaga, S.A.L.», entidad titular de los centros docentes 
privados de educación infantil, de educación primaria y de 
educación secundaria «El Limonar», con domicilio en Paseo 
del Limonar, núms. 15-17, de Málaga, solicitando la unificación 
de los códigos de los mismos en uno solo, el de los centros de 
educación primaria y de educación secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga. 

Resultando que el centro docente privado de educación 
infantil, con código 29005199, tiene autorización administra-
tiva para 6 unidades del segundo ciclo de educación infantil 
para 150 puestos escolares, y que los centros docentes pri-
vados de educación primaria y de educación secundaria, con 
código 29011278, tienen autorización administrativa para 
12 unidades de educación primaria para 300 puestos esco-
lares, 8 unidades de educación secundaria obligatoria para 
240 puestos escolares y 4 unidades de bachillerato para 140 
puestos escolares (2 unidades de la modalidad de Ciencias y 
tecnología para 70 puestos escolares y 2 unidades de la mo-
dalidad de Humanidades y ciencias sociales para 70 puestos 
escolares).


